DECRETO N° 2570.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1° - Concédese a la Intendencia Municipal de Lavalleja la autorización que prescribe el Artículo 35 numeral 11 de la Ley Orgánica Municipal Nº 9.515 para proceder a la transacción propuesta por los Sres. Martín José y Domingo Alzaga Quiroga para cancelación de la deuda de Contribución Inmobiliaria Rural de los Padrones Nos. 5672 y 613 de la 12ª Sección Judicial del Departamento.

Artículo 2º - La transacción de referencia se fija en la suma de U$S 46.000 (dólares americanos cuarenta y seis mil) o su equivalente en pesos uruguayos al efectivizarse su pago, que se abonará dentro de un plazo máximo de 30 día a partir de la promulgación del presente decreto.

Artículo 3º - Comuníquese

Sala de Sesiones, a trece de 

diciembre del año dos mil seis.

Edgardo García Chocho

          Presidente

Raúl Martirena Del Puerto 

              Secretario

